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 Asesoría Jurídica

REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE CREA UN FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL Y UN FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO Y SE APRUEBAN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS PARA ATENDER A SU FINANCIACIÓN
Publicación: Día 2 de diciembre de 2008, BOE núm. 290
Entrada en vigor: al día siguiente de su publicación, 3 de diciembre de 2008
Fecha de esta ficha: 3 de diciembre de 2008
Contenido de interés para las EELL:

Como consecuencia de la intensificación de la crisis financiera, el Gobierno ha procedido a aprobar como medida de impulso a la economía, y con una especial relevancia para las haciendas y actuaciones municipales, el Real Decreto Ley 9/2008 de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación.
Dado su interés para los Ayuntamientos al regular las obras financiables, su importe, el procedimiento de solicitud y justificación, así como previsiones expresas en materia de contratación local para las obras que resulten financiadas con base a este Real Decreto Ley, nos remitimos a su contenido íntegro, procediendo simplemente en este momento a dar una pequeña información que sirva para la comprensión de esta medida.

1.- Mediante este fondo especial del Estado, se procede a financiar determinadas obras municipales cuyo reparto entre los Ayuntamientos se efectúa de manera proporcional a las cifras de población de cada municipio referidas a 1 de enero de 2007.
Estos datos, ya se encuentran disponibles en la página www.map.es, donde se señala tanto la población como la financiación máxima que corresponde a cada municipio.

2.- Las obras financiables con cargo a este fondo deben cumplir estos requisitos fundamentales: que sean obras de competencia municipal (enumerándose en el artículo 3.a) las obras que en particular se encuentran comprendidas); obras de nueva planificación (considerando aquellas cuya ejecución no esté prevista en el presupuesto municipal para el año 2009); obras de ejecución inmediata (aquellas que en el plazo de un mes a contar de la publicación en la página web del MAP de la resolución de autorización se inicie su licitación o si se trata de un contrato menor se proceda a su adjudicación); y que el contrato tenga un valor estimado inferior a 5 millones de euros.

 3.- Como excepción el Ministerio de Administraciones Públicas puede autorizar la ejecución directa de sus obras por parte de un Ayuntamiento afectado cuando este no supere la cifra de 200 habitantes (artículo 3.3).
4.- La financiación cubrirá el importe real de ejecución de la obra, incluyéndose por tanto el IVA (artículo 4).
5.- La solicitud del recurso del fondo hasta el importe máximo que corresponde a cada Ayuntamiento se realizará por vía electrónica a través de la página www.map.es, entre el 10 de diciembre de 2008 y el 24 de enero de 2009.  Conforme señala la página oficial del MAP este modelo estará disponible a partir del 10 de diciembre.  La solicitud incorporará el contenido que se señala en el artículo 5 de este Real Decreto Ley e irán dirigidas a la Subdelegación del Gobierno.
6.- Tanto la solicitud como la comunicación al Estado de  la adjudicación de la obra y su justificación –que obligará a presentar un certificado del Secretario con la conformidad del Alcalde con el contenido a lo señalado en el artículo 6.1-, serán por vía electrónica, lo que obliga a los Ayuntamientos a estar preparados con los correspondientes certificados de firma digital para poder cumplir tales requerimientos.  Al objeto de facilitar estos trámites el Secretario de Estado de Cooperación Territorial establecerá los modelos pertinentes (disposición adicional octava).
7.- El artículo 9 recoge especialidades en la tramitación de las obras financiadas con arreglo a este Real Decreto Ley, considerando que son de tramitación urgente previéndose un plazo máximo de 20 días naturales para la adjudicación provisional tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes y un plazo de 5 días hábiles para su elevación a definitiva.
Igualmente, en estos contratos se incluirá una condición especial de ejecución en el sentido de que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para ejecutar las obras debe encontrarse en situación de desempleo (artículo 9.2).
Igualmente, se prevé –artículo 9.3- que los Ayuntamientos tomarán en consideración como criterio de adjudicación para la valoración de las ofertas indicadores relevantes de la medida en que el contrato de obra contribuirá al fomento de empleo.

Para facilitar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas se pondrá a disposición por la Junta Consultiva un pliego tipo en el plazo de 15 días a contar desde la entrada en vigor de este Real Decreto Ley y que a fecha de elaboración de esta circular todavía no se ha llevado a cabo. La página de la Junta Consultiva de Contratación donde puede consultarse este pliego, con independencia de que pueda ser publicada por otros medios es http://www.minhac.es/Portal/Servicios/Contratacion/Junta+Consultiva+de+Contratacion+Administrativa/
8.- Con carácter general para todo tipo de obras y no sólo para las que resulten financiadas con cargo a este fondo, la disposición adicional sexta señala que a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley, no será exigible la clasificación en los contratos de obras de valor inferior a 350.000 euros.  Esta previsión tiene especial importancia en el régimen previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley de Contratos del Sector Público, que recordemos mantenía temporalmente en vigor la aplicación del artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que establecía para la exigencia de clasificación un importen inferior (120.202,42 euros).
9.- Colaboración de la Diputación Provincial de Huesca.  La disposición adicional cuarta prevé expresamente que las Diputaciones Provinciales presten asistencia y cooperación jurídica y técnica a los municipios para la preparación y gestión de las solicitudes de financiación de obras reguladas en este Real Decreto Ley.

En cumplimiento de ello se emite la presente circular, a la vez que se recuerda que la Diputación Provincial de Huesca ha puesto a disposición de todas las entidades locales la posibilidad de disponer de firma electrónica que puede ser expedida por esta propio Diputación de Huesca a la vez que se ha puesto a disposición teclados con lector de tarjetas de firma digital a la vez que está a disposición de quien lo requiera programas que permitan incorporar a cualquier documento firmas electrónicas.
Sin perjuicio de ello, cualquier duda técnica en la presentación de solicitudes, justificaciones o tramitación de la gestión de estas puede plantearse al departamento de Informática de la Diputación provincial de Huesca,  a través del teléfono 974 29 41 10 o de la dirección electrónica informativa@dphuesca.es, o bien a través de la red de asesores de administración electrónica que esta Diputación tiene distribuida por cada una de las Comarcas, en el teléfono 974 231700  y dirección electrónica emorillo@dphuesca.es. Estos asesores pueden desplazarse si fuera necesario al propio Ayuntamiento para resolver las dudas técnicas que surjan, facilitando, en su caso, el poder presentar telemáticamente sus solicitudes a través de las redes más cercanas disponibles. 
En cuanto a disponer de firma electrónica si no se tuviera, pueden acudir a cualquier organismo habilitado para ello.  La Diputación Provincial de Huesca facilita la obtención de un certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.  Si en el Ayuntamiento se necesita obtener por alguna persona la firma electrónica pueden hacerlo en la propia Diputación provincial, servicios informáticos, teléfono 974 29 41 10, donde igualmente se les indicará otros medios para, sin necesidad de desplazarse a esta Diputación, obtener el certificado de firma digital.

NOTA:
Puede accederse a las páginas web que será necesario utilizar y que han sido enumeradas en la presente circular presionando la tecla de Control y haciendo clic con el ratón sobre los siguientes enlaces:
· Ministerio de Administraciones Públicas: www.map.es
· Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado: 

http://www.minhac.es/Portal/Servicios/Contratacion/Junta+Consultiva+de+Contratacion+Administrativa/
· Diputación Provincial de Huesca: Aquí encontrarán, dentro de la categoría “Fondo de inversión local” el texto de esta circular, el Real Decreto Ley, el listado de los Ayuntamientos de la provincia de Huesca con las cifras de población y cantidad máxima a financiar, así como cualquier otro documento posterior que pueda ser de interés sobre esta materia.
http://www.dphuesca.es/index.php/mod.documentos/mem.listado/relcategoria.604/idmenu.44/chk.ec82812a026a9b12c6565eeae85e6c4e.html
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